
 

                                     REPÚBLICA  DE  COLOMBIA
ALCALDÍA  DE  PEREIRA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
AVISO

LA DIRECTORA OPERATIVA DE DESARROLLO URBANO  de la Secretaría de 
Planeación Municipal AVISA: 

Que  en  cumplimiento  a  lo  preceptuado  por  el  artículo  69  del  Código  de 
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  avisa  que  la 
Secretaría  de  Planeación  Municipal  de  Pereira  ha  proferido  el  Auto  No.  001  de 
noviembre 2015, por medio de la cual se admitió los recursos y solicitud de revisión 
del efecto plusvalía presentado contra la Resolución No. 1967 del 06 de mayo de 
2015 y sus correcciones. 

Que los señores Saúl Suarez Gómez y María Nelly Giraldo Hernández no recibieron 
comunicación personal toda vez que, según informe del encargado del correo, las 
direcciones no son conocidas en el sector, razón por la cual no recibieron de manera 
personal la citación para ser notificados de manera personal del Auto No. 001 de 
noviembre de 2015 proferido por el Secretario de Planeación por medio del cual se 
admitió  los  recursos de  reposición  y  la  solicitud  de  revisión  del  efecto  plusvalía 
presentado  contra  la  Resolución  No.  1967  del  06  de  mayo  de  2015  y  sus 
correcciones.

Que en razón a lo anterior se hace necesario fijar el presente edicto para notificar el 
auto No. 001 de noviembre de 2015 a las siguientes personas:

Nombre Identificación
Saúl Suarez Gómez 2.943.548

María Nelly Giraldo Hernández 42.088.270

Que el Auto No. 001 de noviembre de 2015, señaló en su parte resolutiva admitir los 
recursos presentados por las referidas personas.

El presente EDICTO se fija por diez 05 días en la Secretaria de Planeación Municipal 
y en la  página electrónica del  Municipio,  advirtiendo a los notificados que contra 
dicho auto no procede ningún recurso. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN

EL presente EDICTO se desfija en la Secretaria de Planeación Municipal el día 10 
de diciembre de 2015 a las 8:00 am.

CONSTANCIA DESFIJACIÓN

EL presente EDICTO se desfija en la Secretaria de Planeación Municipal el día 16 
de diciembre de 2015 a las 6:00 pm.

Cordialmente,

MARÍA DEL PILAR TORRES MEJÍA                             Proyectó: Carlos Ancizar Arcila Ríos 

Dirección Operativa de Desarrollo Urbano 
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